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 RAMA LEGISLATIVA DEL PODER PÚBLICO
PROYECTO DE LEY No………….2009

“Ley contra el expendio y uso de sustancias de efecto Psicotrópico por inhalación y se dictan otras disposiciones.”

LEY PEGAMENTO

El Congreso de Colombia

DECRETA:

Artículo 1°-OBJETO. Prohíbase en todo el territorio nacional la venta, expendio o suministro a cualquier título a menores de dieciocho (18) años de edad, de pegamentos, adhesivos, removedores, cementos de contacto o similares, que contengan en su formulación tolueno, ciclohexano, isobutano o solvente de cualquier tipo, y demás sustancias volátiles, susceptibles de ser inhaladas para provocar efecto psicoactivo o estado de alteración mental.

Artículo. 2º ROTULACION– Los productos descritos en el artículo 1º de esta ley, deberán llevar, separadas de otros textos incluidos en la etiqueta y/o envase, con contraste de colores y con caracteres tipográficos fácilmente legibles que en ningún caso podrán ser  inferiores a los 4 milímetros, la siguiente leyenda, la que deberá mantenerse en todo el proceso de comercialización:

“La inhalación del presente producto es peligrosa para la salud”.

“Prohibida su venta a menores de 18 años”.

PARAGRAFO. En los establecimientos de comercios, locales o cualquier otro tipo de establecimiento en el ámbito nacional donde se vendan, expendan, suministren o aprovisionen bajo cualquier título pegamentos, disolventes o cualquier otro producto similar que esté compuesto de tolueno o cualquiera de sus derivados, deberá exhibir de  manera ostensible en el negocio la siguiente inscripción, que contendrá necesariamente la frase que se detalla a continuación: "Prohibida la venta de pegamentos o productos compuestos por TOLUENO y sus derivados a menores de dieciocho años”.

Artículo. 3º – REGISTRO. Los fabricantes de pegamentos o productos a base de tolueno, ciclohexano, isobutano, benceno o acetona y sus derivados deberán inscribirse en un registro que llevará el Ministerio de Protección Social, a través del Consejo Nacional de Estupefaciente, de conformidad con la reglamentación que para el efecto expida el gobierno nacional.

Artículo 4°- AUTORIDAD DE APLICACIÓN. La autoridad de aplicación de la presente Ley será el Ministerio de Protección Social, quien podrá delegar en el Consejo Nacional de Estupefacientes la reglamentación sobre el control de la importación, fabricación, venta, distribución, transporte y uso de los productos descritos en el artículo 1º de esta ley y demás sustancias que pueden ser utilizadas para provocar efecto psicoactivo o estado de alteración mental.

Artículo. 5°- ESTABLECIMIENTOS HABILITADOS. La comercialización de los productos descritos en el artículo 1º deberá efectuarse exclusivamente en aquellos locales habilitados para tal efecto por la autoridad de aplicación, que por su objeto social tenga una relación directa con el uso de estos elementos. 

Sin embargo, queda prohibida la venta, expendio o suministro de dichos productos de manera fraccionada a cualquier persona, tanto física como jurídica que así lo requiera, dentro de todo el territorio nacional.

Artículo. 6º – REGISTRO DE VENTAS. En los comercios habilitados para la venta de estos productos exclusivamente, el comerciante deberá llevar el siguiente libro habilitado por la autoridad competente:

a). Libro para anotar ventas de productos que en su composición contengan sustancias volátiles, susceptibles de ser inhaladas para provocar efecto psicoactivo o estado de alteración mental, en el que deberá anotarse el nombre, apellidos, profesión y domicilio del comprador al igual que la fecha de la compra y motivo de la misma.

b). Estos libros deberán ser foliados por la autoridad de aplicación competente. Deberán llenarse en forma legible, sin dejar espacios en blanco y sin raspaduras ni enmiendas.

Artículo. 7º– ESTABLECIMIENTOS EDUCATIVOS. Queda prohibida la utilización para actividades pedagógicas de adhesivos o cualquier producto a base de tolueno y sus derivados en los establecimientos de educación primaria y secundaria.

Artículo.8° – MULTAS. Las personas físicas o jurídicas titulares y/o encargados de comercios, sean  minoristas o cadenas de venta al menudeo que vendan los productos descritos en el artículo 1° de la presente ley a menores de 18 años de edad, serán sancionados con el decomiso de la mercancía y una multa de entre Veinte (20)  y Cuarenta (40) Salarios Mínimos Legales Mensuales Vigentes. Igual sanción recibirán si poseen para la venta, depósito o almacenamiento los productos indicados, con infracción a esta ley. En ambos casos, de operarse la reincidencia se procederá a la clausura del establecimiento, hasta tanto se regularice su situación, sin perjuicio de las penas contempladas en el artículo 12 de esta ley. 

De igual forma, los vendedores ambulantes del producto descrito en el artículo 1° de esta ley, serán sancionados con el decomiso del producto y estarán sujetos a las sanciones penales descritas en el artículo 12.

Artículo 9° - GRADUALIDAD DE LA SANCION. Las sanciones previstas en el artículo anterior se aplicarán en razón de la gravedad de la falta, el perjuicio real o potencial a un menor, el carácter doloso o culposo de la misma y los antecedentes del que la hubiere cometido o fuere responsable por la misma. 

Parágrafo. Las sumas recaudadas por conceptos de multas por aplicación de la presente ley serán destinadas a la prevención y asistencia de los menores adictos en las jurisdicciones donde se cometa la falta.

Artículo 10º- CONSEJO NACIONAL DE PREVENCION Y LUCHA CONTRA EL CONSUMO DE SUSTANCIAS INHALABLES. Créase el Consejo Nacional de Prevención y Lucha Contra el Consumo de Sustancia Inhalables, que será conformado por representantes del Ministerio de Protección Social, el Instituto Colombiano de Bienestar Familiar, el Consejo Nacional de Estupefacientes y los Representantes de los entes territoriales que el Gobierno Nacional establezca en la reglamentación de la presente ley.

Artículo 11º.- PUBLICIDAD Y DIFUSION. El Gobierno Nacional, a través del Ministerio de Protección Social, diseñará e implementará una campaña de publicidad y difusión en los diferentes medios de comunicación social por un período no inferior a los ciento ochenta (180) días a partir de la reglamentación sobre los propósitos y alcances de la presente ley.

Artículo 12.  El artículo 381 del Código Penal, quedará así:

 ARTICULO 381. SUMINISTRO A MENOR. El que suministre, administre, induzca, incite, facilite o propicie el uso de antidepresivos, sustancias psicoactivas o droga que produzca dependencia a un menor, incurrirá en prisión de noventa y seis (96) a doscientos dieciséis (216) meses.

Igualmente se aplicaran las penas anteriores a quien prescriba dichas sustancias como mecanismo para resolver  trastorno  de conducta, atención y aprendizaje escolar del menor.

Artículo. 13º.-REGLAMENTACIÓN. El Gobierno Nacional reglamentará la presente ley dentro de los noventa (90) días siguientes a su promulgación, conformará el Consejo Nacional de Prevención y Lucha contra el Consumo de Sustancia inhalables y establecerá sus funciones.

Artículo 14º Vigencia. Esta ley rige a partir de la fecha de su publicación en el Diario Oficial y deroga todas las disposiciones que le sean contrarias.
GUILLERMO ANTONIO SANTOS MARIN
Representante a la Cámara.

MAURICIO JARAMILLO MARTINEZ
Senador
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 RAMA LEGISLATIVA DEL PODER PÚBLICO
INTRODUCCION

La idea de esta iniciativa no es caprichosa, cada vez son más los niños y adolescentes que no solo arruinan sus cuerpos y mentes inhalando pegamentos sino que mueren víctimas de ésta adicción tan terrible y evitable. 

Los inhalables son sustancias químicas que tiene la particularidad de desprender vapores en contacto con el medio ambiente, siendo los mismos susceptibles de ser inhalados o aspirados ya sea en forma involuntaria o intencional; químicamente los inhalables son sustancias depresoras consideradas como anestésicos.

La mayoría de los países del mundo enfrentan la misma problemática: sus jóvenes se drogan, cada vez son más y cada día más pequeños en edad. 

La adicción y las enfermedades afines causan estragos cada vez mayores en la salud y el bienestar de la población del mundo entero. Según estudios de la Organización Mundial de la Salud (OMS), las tendencias mundiales reflejan un aumento general del uso de drogas ilícitas y adictivas y de alcohol y un inquietante incremento del uso de drogas entre los sectores más jóvenes de la población. 

Según investigaciones de la Organización Panamericana de la Salud (OPS), los niños y jóvenes en ambientes problemáticos, o circunstancias especialmente difíciles, son más vulnerables y tienen mayores probabilidades de continuar o aumentar su consumo de sustancias adictivas y desarrollar problemas relacionados con ellas.

Lamentablemente, los países industrializados y aquellos en desarrollo tienen una situación homóloga con respecto al notable aumento del uso de sustancias inhalantes y alucinógenas, en particular niños y jóvenes de la calle, y otros marginados. A esta situación se suma la accesibilidad que tienen los niños y jóvenes, de estas sustancias, en nuestro país ya que se puede adquirir en kioscos, zapaterías, ferreterías, etc. donde los comerciantes se los proporcionan en forma fraccionada y a bajo costo.

Estudios comprueban que al consumir estas sustancias los niños pierden la percepción del peligro que su condición de vida trae aparejada. Se estima que de los 40 millones de niños y niñas de la calle que hay en América Latina, el 70% son adictos al pegamento.

Científicamente están comprobados los efectos nocivos que para la salud ocasiona el consumo de estas sustancias las que pueden resumirse en las siguientes: 

En el cerebro: se ve afectado por la acción de las substancias inhalables, provocando alteraciones sensoperceptivas y psicológicas, ya que ataca la capa de mielina que recubre las células cerebrales (neuronas).

En la corteza cerebral: la necrosis de las neuronas, por pérdida de mielina causa cambios permanentes de la personalidad, pérdida de memoria, alucinaciones y problemas de aprendizaje.

En el cerebelo: es el centro de la mayoría de las funciones involuntarias del cuerpo. El abuso de estas substancias afecta los nervios que controlan los movimientos motores, afecta el lenguaje, aparecen temblores y agitación motora incontrolable.

En los nervios craneales y ópticos: el tolueno atrofia estos nervios causando problemas visuales, pudiendo llegar a la ceguera.

En el nervio acústico: la inhalación de tolueno destruye las células que envían el sonido al cerebro pudiendo llegar a la sordera.

En los pulmones: produce daño pulmonar, si se los inhala calentándolos. El humo negro que se desprende junto con los vapores, obstruye bronquios y bronquiolos produciendo la muerte por asfixia.

En el corazón: puede producirse muerte súbita por paro cardíaco, sobre todo por uso de tolueno o gas butano. Gases como el freón alteran severamente el ritmo cardíaco pudiendo producir la muerte.

En el hígado: los hidrocarburos halogenados (tricloro etileno) atacan los hepatocitos produciendo daño hepático irreparable.

En los riñones: el tolueno altera la capacidad renal para eliminar ciertas substancias y ácidos, lo que provoca la aparición de cálculos renales.

En la médula ósea: puede provocar leucemias de distinto tipo.

En el sistema Muscular: provoca falta de resistencia y tonicidad.

Además, puede producir: desequilibrio electrolítico; en el hombre, impotencia e infertilidad por azoospermia u oligospermia; en la mujer, alteración del ciclo menstrual, daño ovárico y frigidez.

El uso abusivo de estas sustancias puede provocar la muerte al ser causales de: comas con depresión respiratoria; neumonía espirativa; arritmias cardíacas que pueden terminar en "muerte súbita". Las exposiciones prolongadas pueden producir disfunción cerebelar y demencia.

Mediante tomografías axiales computadas, se han evidenciado algunos casos de leucoencefalomalacia (pérdida de masa cerebral), en tanto que con resonancia magnética nuclear, se ha podido demostrar degeneración de la sustancia blanca.

CARACTERISTICAS DE LOS USUARIOS DE INHALANTES

El uso de inhalantes no le preocupa a la sociedad colombiana y mucho menos al Estado y por lo tanto se considera como de poca monta, pues es un una “preocupación oculta” que nadie quiere tocar porque no se lo ubica en la misma categoría de alto riesgo que el alcohol, la cocaína y la heroína. También, porque la mayoría de los padres ni siquiera saben que constituye una amenaza para sus hijos. Tampoco piensan que los productos domésticos podrían convertirse en la primera droga que utilicen sus hijos.

El uso y el abuso de inhalantes es un mal de todos los niveles sociales y económicos, aunque tiene una mayor incidencia en grupos de bajo nivel socioeconómico. Sus consumidores son principalmente marginales, especialmente niños. El uso experimental empieza en la infancia, aproximadamente de 8 a 9 años de edad hasta la adolescencia y ocasionalmente en la edad adulta. Los niños que inhalan cuando están en la escuela primaria tienen más probabilidades de experimentar en el futuro con drogas ilegales y alcohol.

Los motivos del consumo o el inicio de este en los jóvenes, se debe muchas veces por unas condiciones económicas y sociales muy precarias. La pobreza, la miseria, el maltrato infantil, la violencia intrafamiliar, la mendicidad, el abandono, la curiosidad, aburrimiento, falta de estímulos, desarraigo y anomia, son causas que invitan al uso y abuso de inhalantes

En otros casos, es debido más a la invitación o presión por parte de los compañeros de escuela y amigos, curiosidad e ignorancia de los efectos tóxicos e inseguridad personal. Lo más preocupante es la ignorancia del problema en la casa y la negación de los padres de que sus hijos puedan tener este problema.

También hay problemas escolares muy frecuentes, tales como expulsiones, suspensiones, ausentismo, bajas calificaciones, problemas de atención o violencia en la escuela, alteración de la memoria, disminución de la capacidad de abstracción y razonamiento, perdida en el interés de superación académica y personal, los cuales también inciden en su uso y abuso.

En general, los usadores de inhalantes tienen poca comunicación con sus padres y existe una mínima o nula influencia padre-hijo. Los padres no platican con sus hijos sobre los peligros y riesgos de los inhalantes, muchas veces por que ellos mismos ignoran su peligrosidad y la influencia negativa de algunos compañeros de juego o de escuela que usan inhalantes.

El consumo epidémico de volátiles inhalados por la nariz o insuflados por la boca como forma de alterar el estado de ánimo, el comportamiento y la  percepción, particularmente en niños y jóvenes, comienza en la década de 1960.

Su variedad es grande y como sustancias psicoactivantes, adictivas y depresoras del SNC se prestan al abuso. Son muy baratas y su disponibilidad las hace una de las drogas de venta libre más peligrosas del mercado. El uso indebido de inhalables volátiles en las grandes ciudades latinoamericanas es frecuente, principalmente entre los llamados "niños de la calle" y adolescentes pobres entre los 8 y los 18 años. También afecta a indigentes y a empleados y representa hoy en día un gravísimo problema de salud pública difícil de erradicar mediante medidas tradicionales como la prevención, la rehabilitación, la educación y la generación de alternativas.

Van a ser treinta años desde que en Colombia, en establecimientos amparados por la ley, la libertad de expendio de inhalables como droga adictiva está, inexplicablemente, fuera del control de las autoridades competentes. Los inventarios para el consumo humano parecen ser mayores que los que la demanda real exige y todavía el Ministerio de Protección Social, el Ministerio del Interior y Justicia, la Dirección Nacional de Estupefacientes, el Ministerio de la Juventud y el Instituto Colombiano de Bienestar Familiar no se pronuncian, al menos efectivamente. 

La distribución y venta libre de inhalables a menores de edad, especialmente de pegantes, atribuible a la inexistente o ineficiente fiscalización de la oferta, es un negocio inescrupuloso y multimillonario, frente a cuya responsabilidad ni los vendedores al detal (me refiero a supermercados, tiendas y ferreterías), ni la gran empresa privada (me refiero a la industria química y petroquímica), ni los gremios que agrupan a los comerciantes (FENALCO, por ejemplo) tampoco se dan por aludidos. ¿Cuál es entonces la responsabilidad social del estado y de la empresa privada en este asunto?. 

EL CARTEL DEL PEGANTE

En Colombia y en el mundo entero se habla sobre los "carteles de la amapola y de la cocaína". Cesar Sabogal, un redactor del diario El Tiempo, se atrevió a hablar, casi por primera vez, del "cartel de la solución" o "cartel del pegante". Dice Cesar Sabogal: Es un grupo de 'comerciantes' que compran estas sustancias al por mayor y obligan, mediante intimidación u ofrecimiento de condiciones de seguridad, a que los revendedores de la "calle del cartucho" (para información de nuestros invitados internacionales es un lugar en donde se aglutinan indigentes y drogadictos, distante solo a cuatro calles del palacio presidencial), decía que se trata de 'comerciantes' que intimidan a los revendedores para que les compren únicamente a ellos el pegante.

Un policía de la SIJIN que entrevistó Sabogal afirmó que "el cartel" escoge a un miembro de la gallada o pandilla y le entregan, junto con un arma blanca o un revolver, cierta cantidad de botellas de pegante y una factura que éste deberá cancelar finalizada la semana. El pegante se vende al menudeo, $ 300 por el equivalente a la medida del grosor de un dedo índice sobre un frasco que contiene aproximadamente diez o quince centímetros cúbicos. A una botella que cuesta $1.200, el revendedor debe sacarle al menos $30.000. El pegante también se vende en bolsas plásticas que cuestan $2.000 y le alcanzan a un niño para estar "pegado" durante unas seis horas.

Considerando la importancia que este mal tiene en nuestro país sobre todo en los niños que padecen situación de calle, es que considero oportuno que el Honorable Congreso de la República como representantes del pueblo, tomemos cartas en el asunto y sancionemos una Ley que acote específicamente los canales de comercialización de esta sustancia, que atenta directamente sobre la calidad de vida de nuestros niños y adolescentes y también adultos en condiciones de vulnerabilidad. 

Tenemos como experiencia también, que no es suficiente la mera prohibición para que esta se haga efectiva. Como ejemplo de esto cito la llamada prohibición de venta de alcohol a menores o en menor medida el consumo de tabaco en lugares públicos en muchas jurisdicciones del país. Es necesario acompañar estas medidas con otras que orienten a la sociedad y la concienticen con relación a las consecuencias que la venta indiscriminada y el mal uso de la sustancia trae aparejado para la salud pública en general. Es por esto que a los registros mencionados y a las sanciones previstas en la aplicación de esta Ley, se crea Consejo Nacional de Prevención y Lucha contra el Consumo de Sustancias Inhalables tendiente a prevenir el consumo de las mismas, dando participación a todas las autoridades públicas que tengan que ver con el tema.

No olvidemos que esta es una problemática que afecta, principalmente, a los sectores más vulnerables de nuestra sociedad. Es nuestro deber como legisladores aunar esfuerzos para proteger a quienes se encuentran más expuestos a ser afectados por esta situación.

ABUSO DE INHALANTES A NIVEL INTERNACIONAL

Los datos del estudio llamado 1999 Youth Risk Behavior Survey
 (YRBS) indican que el 14,6 por ciento de los alumnos de los grados nueve a doce han consumido inhalantes al menos una vez en la vida. La tasa de consumo fue casi igual entre hombres y mujeres. El 14,7 por ciento de los hombres y el 14,6 por ciento de las mujeres reconocieron que habían probado los inhalantes al menos una vez en sus vidas. Asimismo, el 4,4 por ciento de los hombres y el 3,9 por ciento de las mujeres admitieron haber usado algún inhalante durante los 30 días anteriores al estudio. 

*Estudio de Observación del Futuro (MTF, por sus siglas en inglés) 2004

La encuesta nacional anual del NIDA sobre el abuso de drogas en los estudiantes del 8°, 10°, y 12° grado, el uso de inhalantes entre los estudiantes del 8° grado aumentó de manera significativa en el 2004 después de una disminución sostenida y substancial en el 2002. Sin embargo, el uso por parte de los estudiantes del 8º grado aumentó del 7.7 por ciento al 8.7 por ciento del 2002 al 2003. En el 2004, el uso de inhalantes por parte de los estudiantes del 8º grado aumentó al 9.6 por ciento.

*La Red de Alerta sobre el Abuso de Drogas (DAWN, por sus siglas en inglés) 2002

Las menciones de las visitas a las salas de emergencias relacionadas a los inhalantes aumentaron un 187 por ciento, de 522 en el 2001 a 1.496 en el 2002. 

*La Encuesta Nacional sobre el Uso de Drogas y la Salud (NSDUH, por sus siglas en inglés) 2003.
Señaló que en el 2003, el 11.2 por ciento de jóvenes de 12 a 17 años eran usuarios actuales de drogas ilícitas, y el 1.3 por ciento eran usuarios actuales de inhalantes. Entre los adolescentes de 12 ò 13 años, el 1.4 por ciento usaban inhalantes, el mismo porcentaje de los usuarios entre 14 ò 15 años de edad.

El número de usuarios nuevos de inhalantes fue alrededor de 1 millón en el 2002. Los nuevos usuarios en el 2002, al igual que en años anteriores, eran en su mayoría menor de 18 años (el 78 por ciento), y aproximadamente la mitad de los usuarios eran del sexo masculino (el 53 por ciento).Según la 2000 National Household Survey on Drug Abuse [Encuesta Nacional de Hogares], la cantidad de nuevos usuarios de los inhalantes aumentó en un 158 por ciento de 392,000 en 1990 hasta 1,010,000 en 1999. El grupo principal de consumidores lo constituyeron los adolescentes de 12 a 17 años de edad--más de 636,000 habían probado por la primera vez los inhalantes en el año 1999. Esta cantidad es más del doble del grupo de jóvenes de 18 a 25 años (276,000). Casi 17 millones de personas han experimentado con los inhalantes en algún momento de sus vidas.

ESTADISTICAS EN COLOMBIA

*En Colombia, de acuerdo con El Sistema de Vigilancia Epidemiológica para Sustancias Psicoactivas "VESPA" Centros de tratamiento. 

En su informe General correspondiente al año 1.999, en estrecha relación y coordinación con el Plan Nacional de Lucha contra las Drogas 1.998 -2002 y con el Programa Presidencial para el Afrontamiento del Consumo de Drogas "RUMBOS" (Decreto 2193 de octubre de 1.998) dentro de las drogas de mayor impacto, se encuentran, en primer lugar, el bazuco con un 30%, en segundo lugar, la marihuana, con un 24%; en tercer lugar el alcohol, con un 19%; en cuarto lugar, la cocaína con un 11%, en quinto lugar, el tabaco con un 8%; en sexto lugar los Inhalables con un 7%; en octavo lugar los tranquilizantes con un 1%.

Así mismo el informe establece que la edad media en la cual esta población empieza un uso frecuente del inhalable como droga de mayor impacto, es de 14 años y que la población abusadora de inhalables se caracteriza por ser masculina en una relación de 3:1 en cuanto a las mujeres. En cuanto al nivel educativo de la población consumidora tiene en promedio educación hasta la primaria y es en los "desocupados" donde se presenta mayor frecuencia al uso y al abuso de inhalantes.

En cuanto a cómo acuden a tratamiento los consumidores y abusadores de inhalantes, concluye el informe señalando que los pacientes llegaron a tratamiento por indicación legal, debido básicamente a que esta población es menor de edad remitida por los jueces de menores a los centros de atención contratados por el ICBF.

“Los resultados del censo sectorial de habitantes de y en la calle, presentado por el Dane; direccionado por la Secretaría de Desarrollo Territorial y Bienestar Social y la Fes Social, no se quedarán sólo en cifras. Lo que sigue deben ser acciones a favor de 3.620 personas que viven en condiciones de calle y en la calle”, dijo Maria Cristina Zapata Ortega, Secretaria de Desarrollo Territorial y Bienestar Social de la Alcaldía de Santiago de Cali. 

 El tamaño de la muestra tomada por el Dane intervino a 3.620 personas de las cuales, 1.975 son de la calle y 1.645 viven en situación de calle. Los primeros, se refieren a individuos cuya residencia son las vías de la ciudad y los segundos, viven económicamente de la calle, pero tienen un hogar donde llegar.    
 
De las 1.975 personas que están en estas condiciones en Cali, el 86.2% es hombre y el 13.8% mujer. En cuanto a las edades de las personas, el 1.2% tiene menos de 6 años; el 9.8% se sitúa entre los  6 y 20 años y el 66.6% entre los 20 y los 50 años, el 22.4% tiene más de 50 años. Hay que anotar que de los 1.975 intervenidos, 557 (15.4%) no suministraron información, bien por rechazo o porque no se encontraban en condiciones normales para realizar la entrevista por estados de ebriedad, drogadicción o dormidos.  

La mayor parte de estas personas nació en el Departamento del Valle del Cauca (68.6%) o proviene de los departamentos de Cauca, Antioquia, Risaralda, Nariño, Caldas, Quindío, Tolima, Bogotá y en un 0.5% de otro país. Se nota un especial desplazamiento desde el eje cafetero y Antioquia. 

La población de la calle habita principalmente, en su orden, las comunas 9, 3, 2, 19, 10, 8 y 4, entre otras. No se encontraron datos en las comunas 21 y 22.  De estos, el 72.7% duerme en la calle, el 15.6% en cambuches y el 11.7 % en otro lugar. En cuanto al grado de escolaridad, el analfabetismo se encuentra en mayor número en los menores de edad. Existen 312 analfabetos, 257 hombres y 55 mujeres. La mayor parte de los habitantes de la calle viven del reciclaje (42,2%) y de esta cantidad los hombres son los que mayormente ejercen esa actividad. Las mujeres se dedican a pedir limosna o a vender. 

Las prioridades del gasto se enfocan hacia la alimentación: 65.5%, seguida de la consecución de psicoactivos: 25%.  En cuanto al consumo de estas sustancias, el 72.4% consume marihuana, el 25.7% bazuco, el 12.5 alcohol y el 4.3% pegante. Niños entre 0-14 años consumen pegante; de 15 a 59 años, marihuana o bazuco y de 60 años y más alcohol. Los niños en su mayoría se inician en el mundo de la droga a partir de los 12 años.  

En cuanto a la salud, el 83.2% no cuenta con servicios de salud; el 14.2% se encuentra afiliados al Sisben, el 1.5% tiene EPS y el 0.7 está afiliada a una ARS. De estos pobladores, el 4.3% padecen enfermedades tales como, tuberculosis (1.5%), hepatitis (1.3%), de transmisión sexual (1.5%) y VIH-Sida (0.8%). Los habitantes de la calle indican que prefirieron este estilo de vida porque la libertad, el juego y la diversión. El 53.7% de ellos vive desde hace seis años recorriendo las vías de la ciudad y el 665 de esta población vive sola.  

Otro de los grandes problemas que hoy aqueja a nuestros niños, sobre todos aquellos en edad escolar, es la manera como tratar el mal llamado “Hiperactividad”, “Déficit de Atención con Hiperactividad” o “Trastorno de Déficit de Atención”, situación que tocamos en esta iniciativa

¿La fiebre es una enfermedad?. ¿lo es un dolor de estómago?, ¿o son síntoma de una enfermedad?. Que haya antipiréticos o calmantes para solucionar estos problemas no los transforma en una enfermedad. Si los tomásemos durante un tiempo indefinido para enmascarar el síntoma que representan, la enfermedad subyacente avanzará, puede que se haga crónica o empeore. O todo a la vez.

La hiperactividad, actualmente, gracias a la colaboración de las partes interesadas, se está convirtiendo en una "enfermedad", no un síntoma de algún desorden. Y como tal, cada día aparecen nuevos pacientes tratados convenientemente con los famosos fármacos, que tan buenos beneficios reportan a sus fabricantes y a todo el entramado que los rodea, puesto que muchos padres creen que es la panacea. Y se lo creen realmente tanto terapeutas como asociaciones, ya que en resumidas cuentas quien los dota de la información "más fiable", directa o indirectamente, son los laboratorios, entes comerciales de extrema eficacia, cuyas técnicas de venta y posicionamiento de productos gozan de los niveles de márketing más elevados.

El daño a la salud de niñas, niños y adolescente ha sido comprobado científicamente en otros países, en donde se ha legislado con el objetivo de prohibir o limitar la clasificación y drogadicción psiquiátricos con medios coercitivos a la niñez y a la adolescencia.

Por ejemplo, en los Estados Unidos los legisladores estatales, juntas escolares y organizaciones civiles, al responder a la necesidad de proteger al alumno de la clasificación y drogadicción psiquiátrica forzada, determinaron que en toda escuela se empleen soluciones académicas más que medicamentos para resolver los problemas de conducta, atención y aprendizaje.

Somos de la opinión de que la medicación de alumnos para el tratamiento de problemas de aprendizaje o de conducta en la escuela o en el aula es degradante y violatorio de los derechos universales de la niñez.

Incluso, en la Ley de Protección a los Derechos de las Niñas, Niños y Adolescentes de Nuevo León de diciembre del 2005, se establece que los niños tienen el derecho de ser protegidos sobre el uso de sustancias psicotrópicas, como se ha comprobado que lo son los medicamentos administrados a los educandos como medio de control de problemas aprendizaje o conducta escolar.

Aunque existen controversias y opiniones diversas acerca de la validez de considerar como enfermedades o trastornos psíquicos las conductas de los niños o problemas de aprendizaje, tales como el llamado Déficit de Atención con Hiperactividad y el también así llamado Trastorno de Déficit de Atención, es definitivo que no han sido debidamente comprobados por la ciencia médica.

FUNDAMENTO CONSTITUCIONAL Y LEGAL

CONSTITUCION POLITICA

ARTICULO 1. Colombia es un estado social de derecho, (...) fundada en el respeto de la dignidad humana, (...)

ARTICULO 2. Son fines esenciales del Estado: (...) Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.

ARTICULO 11. El derecho a la vida es inviolable (...)

ARTICULO 44. Son derechos fundamentales de los niños: La vida, la integridad física, la salud y la seguridad social (...) La familia, la sociedad y el Estado tienen la obligación de asistir y proteger al niño para garantizar su desarrollo armónico e integral y el ejercicio pleno de sus derechos (...).

ARTICULO 45. El adolescente tiene derecho a la protección y a la formación integral 

ARTICULO 49. La atención de la salud y el saneamiento ambiental son servicios públicos a cargo del Estado. Se garantiza a todas las personas el acceso a los servicios de promoción, protección y recuperación de la salud.

ARTICULO 78. La ley regulará el control de calidad de bienes y servicios ofrecidos y prestados a la comunidad, así como la información que debe suministrarse al público en su comercialización. Serán responsables, de acuerdo con la ley, quienes en la producción y en la comercialización de bienes y servicios, atenten contra la salud, la seguridad y el adecuado aprovisionamiento a consumidores y usuarios.

ARTICULO 79. Todas las personas tienen derecho a gozar de un ambiente sano.

LEGALES

*LEY 1098 DE 2006 por la cual se expide el Código de la Infancia y la Adolescencia. Artículos 1, 2, 4, 5, 7, 9, 10, 17 y ss, 46, 50, 51, 52, 53 y ss

Convención sobre los Derechos del Niño
Artículo 6
1. Los Estados Partes reconocen que todo niño tiene el derecho intrínseco a la vida. 

2. Los Estados Partes garantizarán en la máxima medida posible la supervivencia y el desarrollo del niño.

Por los motivos expuestos, y a los efectos de preservar a los menores de edad de los efectos nocivos de estas sustancias, es que solicito a mis pares me acompañen en la aprobación de este proyecto de ley.

GUILLERMO ANTONIO SANTOS MARIN

Representante a la Cámara

MAURICIO JARAMILLO MARTINEZ

Senador

�  � HYPERLINK "http://odc.dne.gov.co/publicaciones/PUBLICACION_88.pdf" �http://odc.dne.gov.co/publicaciones/PUBLICACION_88.pdf�


� Estos datos provienen del Estudio de Observación del Futuro del 2004, financiado por el Instituto Nacional sobre el Abuso de Drogas, de los Institutos Nacionales de la Salud, Departamento de Salud y Servicios Humanos (DHHS, por sus siglas en inglés) de los Estados Unidos, y llevado a cabo por el Instituto de Investigaciones Sociales de la Universidad de Michigan. 
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